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Presente. -

De mis especiales consideraciones:

Reciba un cordial y atento saludo deseándole el mayor de los éxitos en sus
¡mportantes funciones.

En mi calidad de Asambleísta por la provincia del Cañar, con fundamento en los
Arts. 1 34.1 y 1 36 de la Constitución de la Bepú blica en conexidad con el Art. 54.1
de_ la Ley Orgánica de Ia Función Legislativa, remito a usted el proyecto,
reformulado., de Ley Orgánica Reformatoria a la Codificación de la Ley Orgánica
de Educación lntercultural para Garantizar el Ascenso Docente en el l\4aglsterio
Ecuatoriano.

fdjulto las firmas de respardo ar proyecto de Ley orgánica Reformatoria a ra
codificación de la Ley orgánica de Educación lniercu-ltural para Garantizar el
Ascenso Docente en el Magisterio Ecuator¡ano; y, ra ficha de verificación de
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

La oportunidad es pro cia para expresarle los sentimientos de consideración
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pnoyEcro DE LEy oncÁuce REFoRMAToRTAA LA coolRcecÉH oe
la ley oRcA¡.ltcA DE EDUcAcÉ¡.1 l¡¡renculruRAL pARA GARANTTZAR
ELASGENSO DOCENTE EN EL MAGISTERIO ECUATORIANO

Exposición de Mot¡vos

La Constituc¡ón de la República en la Sección V artículo 26, consagra a la
educación como un derecho humano fundamental y un deber ¡neludible e
inexcusable del Estado. Así mismo, en el artículo 349, se dispone que
corresponde al Estado regular la carrera docente y el escalafón, en donde se
establecerán políticas de promoción, movilidad y alternancia docente,
garantizando su formación continua, estabilidad, promoción y condiciones
dignas de vida.

Este marco constitucional hace que la carrera docente se const¡tuya como un e¡e
estratégico para el fortalecimiento del sistema educativo público, en tanio
permite incentivar la capacitación permanente, reconocer la experiencia
acumulada y promover la melora cont¡nua de la calidad educativa, en beneficio
directo de niñas, niños y adolescentes.

No obstante, en la apl¡cación práctica del régimen de ascenso en el magisterio
fiscal ha evidenciado limitaciones operativas, procedimentales y administiativas
que han restringido el eiercic¡o efectivo del derecho a la promoción profesional.
Los procesos poco claros, las escasas o inexistentes convocator¡as a concurso
de ascenso, así como las trabas adm¡nistrat¡vas y burocráticas han provocado
que dentro del magisterio ecuatoriano exista un estancamiento en el escalafón
docente, afectando la motivación profesional, el desarrollo de carrera y la
eficiencia del sistema educativo.

En la actualidad, la codificación de ta Ley orgánica de Educación Intercultural
regula los mecanismos de ascenso, promoción y categorización cuando un
docente desea ub¡carse en una categoría inmediata supeiior, para lo cual debe
cumplir de manera obligatoria con algunos requisitos:

.l . T¡empo de servicio. - Se considera el cargo de docente o directivo dentro
del sector público, fiscomisional o particular; además de su preparación
académica dependerá el tiempo de experiencia solicitado, el ascenso
entre categorías debe ser cada cuatro años de servicio profesional.

2. Desarrollo profesional. - En dependencia de la categoría a ascender se
consideran algunos requisitos sobre la capacitación y desarollo
profesional: 330 horas de cursos de formación continua o posgrado
certificados por inst¡tuc¡ones de educación superior; publicacionés en
revistas indexadas; desarrollo de proyectos de innovación pedagógica. A
partir de la categoría E se consideran también otro tipo de aprobación de
formac¡ón, como de directivos y mentores.

3. Título académico, título profesional emhido por una institución de
educación superior nacional o extran¡era siempre y cuando sea
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reconocida por la SENESCYT. A partir de la categoría D, se exige que los
títulos de posgrado sean relacionados a la educación.

4. Evaluación de desempeño, evaluaciones oficiales realizadas por el
lnstituto Ecuatoriano de Evaluación Educativa (INEVAL).

En condiciones normales, el ascenso debería realizarse anualmente mediante
un proceso que regule quién puede ser promovido a una categoría inmediata
superior en relación a la que se encuentra ubicado, siempre y cuando se cumpla
con los requisitos contenidos en la Codificación de la Ley Orgánica de Educación
lntercultural y su Reglamento de aplicación. Sin embargo, la implementación de
estos procesos ha dependido de decisiones administrativas coyunturales, el
último proceso de ascenso se realizó en el año 2022 y lue reguládo mediante
Acuerdo Nro. MINEDUC-M|NEDUC-2022-00019-A, firmado por la entonces
ministra de Educación Mgs. María Brown Pérez.

Mediante este Acuerdo se determinó el proceso de ascenso desde la
convocatoria, la validación de documentos, el proceso específico para los
docentes de inglés yde las resoluclones de los listados de docentes que cumplan
con todos los requ¡s¡tos de ascenso.

En dicho acuerdo se refiere también a la nota de evaluación de desempeño
profesional, proceso ejecutado en su momento por el lnstituto Nacionál de
Evaluaclón Educativa (INEVAL) como requisito fundamental para el ascenso.
Hay que tener en cuenta que el proceso de evaluación ,,Ser fulaestro,,fue una
evaluación de desempeño que se ejecutó en distintas fases entre el año 2016 al
2021, dirigida a docentes de nombramiento definitivo y provisional con el objetivo
de identificar las necesidades de fortalecim¡ento de las capacidades docentes y
con miras a la participación en los procesos de ascenso y recategorización.

se realizó una evaluación de base estructurada específica, una evaluación der
portafolio docente, cuestionario de evaluación completado por las autoridades
educativas y la valoración de práctica docente en diversas situaciones. sin
embargo, la nota que se utilizaba y servía para el proceso de ascenso era
únicamente la de la evaluación de báse estructurada eipecífica.

Es importante indicar que desde er año 2o21 no se han realizado evaruaciones
de desempeño a los docentes de nombramiento definitivo ni ocasional del
magisterio fiscal, requerimiento obligatorio para poder acceder al ascenso
docente.

Durante el proceso de ascenso del año 2o22, únicamente se ¡nscrib¡eron el 47o
de.la planta docente fiscal. ¿A qué se debió este desfase? pues bien, hay que
aclarar que el no cumplimiento de requisitos no es un tema menor. EI 52,831%'de
los docentes evaluados por el INEVAL no llegó a los 700 puntos en la evaluación
específica. Para el ascenso a categorías cómo la B y ia A, el puntaje que se
requiere es aún mayor, 800 y 900 puntos respectivamente. otró reqúerimiento
que no se cumple es la capacltación acumulada de 330 horas en los últ¡mos 4
anos.
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De la información proporcionada por el M¡nister¡o de Educación actualizada
agosto del 2025, se puede indicar que 6.738 docentes se encuentran estancados
en el escalafón en la categoría G (homologada), de un total de 152.600 docentes
que se encuentran activos en el mag¡sterio fiscal, entre docentes de
nombramiento defin¡tivo, provisional y contratados. Lo que quiere decir que el
44,15o/o de docentes se encuentran en la categoría de ingreso al mag¡ster¡o fiscal
con título profesional en educación.

Por otro lado 30.424 docentes se encuentran ubicados entre la categoría F y la
A, es decir, ún¡camente el 1g,golo de los docentes fiscales ha podido acogerse al
ascenso en diferentes categorías. Cabe indicar que 54.940 docentes dentro del
magisterio fiscal, el 36% de docentes del sistema educat¡vo fiscal, no gozan de
estabilidad laboral ya que tienen nombramiento provisional o contrato ocasional,
lo cualtambién es una clara vulneración a los derechos docentes. Los concursos
de mérito y oposición para ocupar estas plazas son insuficientes. Además de que
estos docentes sin nombramiento definitivo no pueden acogerse al ascenso.

Actualmente no existe un marco normat¡vo suf¡cientemente claro que garantice
periodicidad, transparencia, igualdad de oportunidades y seguridad jurÍdica en la
progresión profesional.

se debe considerar al ascenso docente no solo como una reivindicación laboral
ya que constituye un mecanismo que mejora la calidad de vida de los docentes
y sus familias, sino que también ¡ncentiva la calidad educativa, pues mot¡va a
prepararse académicamente, formarse y actualizarse permanentemente,
reconociendo el mérito del trabaio docente y la experiencia adquirida en el
ejercicio docente. un profesional motivado incide directamente en e¡ proceso de
enseñanza aprendizaje de niños, niñas y adolescentes.

Es importante manifestar que, el presente proyecto de Ley tiene por
finalidad perfeccionar y armonizar el régimen vigente de ascen'so docente,
fortalec¡endo los principios de mérito, transparenóia, igualdad y previsibilidad
institucional, sin crear nuevas obligaciones presupueltarias áuiomáticas ni
modificar la polít¡ca fiscal del Estado. La reforma se or¡enta a optimizar los
procedimientos existentes, garantizar el derecho a la postulación y evaluación
periódica de las y los docentes, y establecer criterios normativos ciaros para la
gestión administrativa del escalafón.

Asimismo, la propuesta normativa se formura en observancia estricta der
principio de sosten¡bilidad fiscal, reconociendo la rectoría del ente competente
en materia de finanzas públicas y la necesidad de que cualquier ¡mpacto
presupuestario se ejecute de manera progresiva, planificada y suieta a
disponibilidad presupuestar¡a, conforme a los artículos l35 (pótestad
presidencial para presentar proyectos económicos), 286 y 297 de la constitución
de la República.

En efecto, el artículo 286 de la Constitución de la República dispone que: ,,Las

finanzas públicas, en todos ros niveres de gobierno , se conducirán áe forma
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sostenible, responsable y transparente y procurarán la estabilidad económica.
Los egresos permanentes se financiarán con ingresos permanentes (...),,.

De la misma manera, el artículo 287 de la Const¡tución de la República determina
que: "Toda norma que cree una obligación financiada con recursos públicos
establecerá la fuente de financiamiento correspond¡ente. Solamente las
instituciones de derecho público podrán financiarse con tasas y contribuciones
especiales establecidas por ley".

Por lo tanto, el proyecto no pretende crear gasto público adicional ni imponer
incrementos remunerativos automáticos, sino regular y ordenar un derecho ya
reconoc¡do en la legislación v¡gente, fortaleciendo la coherenc¡a normativa con
la Codificación a_ la Ley Orgánica de Educación lntercultural, su Reglamento
General y las políticas públicas del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura.
De esta manera, la reforma busca consolidar un sistema de ascensó docente
más justo, previsible y técn¡camente viable, que contribuya a la dignificación de
la profesión docente, al fortalecimiento institucional del sistema educativo y al
cumplimiento progresivo del derecho a una educación pública de calidad.

Es por estas razones que se hace necesaria una reforma a la Codificación de la
Ley Orgánica de Educación lntercultural, que permita garantizar procesos ágiles,
transparentes, pero, sobre todo, periódicos, para el ascenso de los docentés en
el magisterio fiscal.

CONSIDERANDO:

Que el artÍculo 1 de la Constitución de la República dispone que: ,,El Ecuador es
un Estado constituc¡onal de derechos y justicia, sociai, democrático, soberano,
independiente, unitario, intercultural, plurinac¡onal y laico. Se organiza en forma
de república y se gobierna de manera descentralizada (...),,;

Que la constitución de ra República, en su artícuro 3 relativo a los deberes
primordiales del Estado, entre otros, determ¡na: "l . Garantizar sin discriminación
alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la constitución y en los
instrumentos internacionales (.. )"; 8. Garantizar a sus habitantes el deiecho a
una cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática
y libre de corrupción";

Que el artículo 6 de la Constitución de la República establece que: ,,Todas las
ecuatorianas y los ecuatorianos son ciudadanos y gozarán de los derechos
establecidos en la Constitución";

Que la constitución de ra República en su artícuro 26 consagra el derecho a la
educación. "La educación es un derecho de las personas a lo- largo de su vida y
un deber ineludible e inexcusable del Estado. constituye un área 

-prioritaria 
de lá

política pública yde la inversión estatal, garantía de la ígualdad e inclusión sociai
y condición indispensable para el buen vivir. Las peisonas, las familias y la
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sociedad tienen el derecho y ra responsabilidad de participar en el proceso
educat¡vo";

Que la Constitución de la República en su artículo g4g dispone que,,el Estado
garanrizará al personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad,
actualización, formac¡ón continua y mejoramiento pedagógico y académico; una
remuneración justa, de acuerdo a Ia profesionalizacióñ, áese.mpeño y méritos
académicos. La ley regulará la carrera docente y el escalafón; establ'ecerá un
s¡stema nacional de evaluación del desempeño y la polÍtica salarial en todos los
niveles. se establecerán políticas de promoción, movilidad y arternanc¡a
docente";

Que el último inciso del aiículo 2t de la constitución de la República determ¡na
que "... La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los
derechos y la construcc¡ón de un país soberano, y const¡tuye un eje estratégico
para el desarrollo nacional";

Que la codificación de La Ley orgánica de Educación lntercultural en su artículo
17, letra a) consagra como derechos de los docentes der sector púbrico: "Acceder
gratuitamente a procesos de desarrollo profesional teórico y práctico,
capacitación, actualización,. formación continua, mejoramiento peáagógico y
académico en todos los niveres y modaridades, según sus necesio'aoeiy ás oer
Sistema Nacional de Educación, donde se podrán incluir temas de
emprendimiento e innovación";

Que la codificación de La Ley orgánica de Educación lntercultural en su artículo
17, letra g) dispone: "Recibir una remuneración acorde con su experiencia,
solvencia acedémica y evaluación de desempeño previo a la correspondiente
capacitación de acuerdo con las leyes y reglamentos vigentes, sin disciiminación
de ninguna naturaleza";

Que la codificación de La Ley orgánica de Educación lntercultural en su artículo
17, letra n) consagra como derechos de ros docentes fiscales: ,,Beneficiarse y
participar en los procesos de sectorización, ascenso de categoría,
recategorización automática y traslado administrativo de conformidad con lá Ley;
para el caso de los traslados los docentes podrán solicitar cambio de su lugar d'é
trabajo y realizar el intercambio voluntario de puestos entre docentes,,;

Que Ia codificación de La Ley orgánica de Educación lntercultural en su artículo
164 se refiere a ra carrera docénte: "La carrera docánte es er conjunto de
políticas, normas, métodos procedimientos orientados a motivar er ingieso y ra
promoción de las personas para desarrollarse profesionalmente deniro de úna
secuencra de puestos que pueden ser eiercidos en su trayectoria laboral, sobre
la base del s¡stema de méritos.
La carrera del servicio púbrico garantizará ra estabiridad, ascenso y promoción
de los docentes de ras instituciones educativas púbticas, .ú"i"ifárá" 

- 
y

fiscomisionales, de conformidad con sus apt¡tudes, conbcimientos, 
"apaóidaa"icompetencias, experiencia, responsabilidad en el desempeño de sus funcionei

y requerim¡entos ¡nst¡tucionares, sin discriminación alguna mediante procesos Já
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evaluación e incentivos económicos, para cumplir con el rol social de atender
con eficiencia y oportunidad las necesidades del Sistema Nacional de
Educación.
La Autoridad Educativa Nacional otorgará nombramientos provisionales o
suscribir contratos de servicios ocasionales de conformidad con la Ley, s¡n
distinción en su remuneración. En los concursos para el ingreso, así como én los
procesos de promoción, se observarán los principios de legalidad, transparencia,
participación, motivación, credibilidad, igualdad, probidad, no discriminación,
publicidad, oposición y mér¡tos";

Que la Codificación de La Ley Orgánica de Educación lntercultural en su artículo
185 define que "El escalafón del Magisterio Nacional constituye un sistema de
categorización de los docentes pertenecientes a la carrera docente pública,
según sus funciones, títulos, desarrollo profesional, tiempo de servicio, foimación
cont¡nua y resultados en los procesos de evaluación implementados por el
lnstituto Nacional de Evaluación Educativa, lo que determina su remuneración y
los ascensos de categoría. Previo a la evaluación, el lnstituto Nacional dá
Evaluación Educativa deberá proporcionar un catálogo de contenidos a ser
evaluados";

Que el artículo 84 de la Constitución de la República determina que: ,,La

Asamblea Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación
de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los
derechos previstos en la Const¡tución y los tratados internacionales, y los que
sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de las
comun¡dades, pueblos y nacionalidades. En ningún caso, la reforma de la
Constitución, las leyes, otras normas jurídicas n¡ los actos del poder público
atentarán contra los derechos que reconoce Ia Constitución,';

Que el artículo 132 de la Norma Suprema, establece que: ,,LaAsamblea Nacional
aprobará como leyes las normas generales de interés común (...) Se requerirá
de ley en los siguientes casos: 1. Regular el ejercicio de los derechos y garantías
constitucionales.";

Que el artículo 133, de la Norma Constitucional, establece que serán leyes
orgánicas: "2. Las que regulen el ejercicio de los derechos y garaniías
constitucionales";

Que el artículo 134 número I de la constitución del Ecuador faculta la iniciativa
de presentar proyectos de leyes les corresponde a los y las asambleístas
contando con el apoyo de una bancada legislativa o de al menos el cinco por
ciento de los miembros de la Asamblea Nacional; y,

En ejercicio de las atribuciones establecidas en el Artículo 120, número 6 de la
Constitución de la República y el Artículo g, número 6 de Ia Ley Orgánica de la
Función Legislativa, se expide la siguiente:

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A LA CODIFICACTÓN DE
LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN NTERCULTURAi PARA GARANTIZAR
ELASCENSO DOCENTE EN EL MAGISTEBIO ECUATORIANO
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Aftículo. 1.- En el artículo 13 de la Codificación de La Ley Orgánica de
Educación lntercultural añádase a continuación de la letra "oo.", el siguiente
texto:

"pp. El ascenso en la carrera docente constituye una obligación del estado
con las y los profesionales de la educación con nombramiento definitivo
pertenecientes al magisterio fiscal, los mismos podrán postular, ser
evaluados y partic¡par en procesos de promoción, conforme a los
principios de mérito, igualdad de oportunidades, transparencia y
sostenibilidad fiscal, de acuerdo con la plan¡ficación institucional de Ia
Autoridad Educativa Nacional."

DISPOSrcIÓN TRANSITORIA:

Artículo. 2,- En el artículo 17 de la Codificación de La Ley Orgánica de
Educación lntercultural añádase a continuación de la letra ,,dd.,', el siguiente
texto:

"ee. El ascenso de la carrera docente constituye un derecho de las y los
profes¡onales de la educación que, bajo las disposiciones de la Autoridad
Educativa Nacional, se desarrollará mediante procesos públicos de mérito
y oposición sujetos a la respectiva planificación anual, disponibilidad
presupuestaria y lineamientos del ente rector de las finanzas públicas,
garantizando que ningún docente con nombramiento defin¡t¡vo sea
excluido por razones administrativas o presupuestarias,,.

Artículo. 3.- En la parte final del artículo 164 de la Codificación de La Ley
Orgánica de Educación Intercultural añádase un inciso con el siguiente texto:

"Los procesos de ascenso docente serán organizados y convocados por
la Autoridad Educativa Nac¡onal de manera periódica, planificada y
progresiva, en función de las necesidades del sistema educativo y ¡a
d¡sponib¡lidad presu puestar¡a del Estado,,.

yni9a, - D-entro del plqzo de g0 días a part¡r de la publicación de esta ley en el
Regisfo Oficial, el Presidente de la República expedirá el resfectivo
Reglamento.

Disposic_ión Final. - La presente Ley entrará en vigencia a partir de su
aprobación por Ia Asamblea Nacional y su publicación en-el Registro Oficial.
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pRoyEcro DE LEy oRcÁNlct REFoRMAToRIAA LA coDtFlcacló¡¡ oe
le tey oRGÁucA DE EDUcAcó¡l lrureRculruRAL pARA GARANTTZAR
ELASCENSO DOCENTE EN EL MAGISTERIO ECUATORIANO

FIRMAS DE RESPALDO

Las y.los Asambleístas que suscribimos este documento, al tenor de lo dispuesto
en el Art. 54 número '1 de la Ley Orgánica de la Función Leg¡slativa,
respatdamos. et PROyECTO DE LEy ORGÁN|CA REFORMATORrA A f_e
CODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN INTERCULTURÁi
PARA GARANTIZAR EL ASCENSO DOCENTE EN EL MAGISTERIO
ECUAT_ORIANO, presentado por el Asambleísta por la provincia del Cañar
Blasco Remigio Luna Arévalo.

NOMBRES Y APELLIDOS ULA DE CIUDADANc FIRMA
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pnoyEcro DE LEy oRcÁulct REFoRMAToRIAA LA coDtFlcacló¡¡ oe
ln lev oncÁNtcA DE EDUcAclót¡ llreRculruRAL pARA GARANTTZAR
ELASCENSO DOCENTE EN EL MAGISTERIO ECUATOHIANO

FIRMAS DE RESPALDO

Las y los Asambleístas que suscribimos este documento, al tenor de lo d¡spuesto
en el Art. 54 número I de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,
respatdamos. et pROyECTO DE LEy ORGANTCA REFORMATORIT a u
CODIFICACIÓN DE LA LEY OBGÁNICA DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL
PARA GARANTIZAR EL ASCENSO DOCENTE EN EL MAGISTERIO
ECUATORIANO, presentado por el Asambteísta por ta provincia det Cañar
Blasco Remigio Luna Arévalo.
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